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Orden 
ESS/56/2013 de 
28.01 (BOE del 

29) 

01.01.13 

 858,60 3.425,70  

Trabajadores <= 47 años 

Elección entre 858,60 y 3.425,70. 

Elección 858,60 y 3.425,70, con 
base de cotización en diciembre de 
2012 => a 1.870,50, o causen alta 
en este régimen especial. 

Base < a 1.870,50, no podrán elegir 
base > a 1.888,80, salvo opción 
antes del 30/06 con efectos del 
01/07/2013 Cónyuge supérstite no 
existirá dicha limitación. 

Trabajadores 48 ó más años edad 

Con 48 años ó más elección entre 
925,80 y 1.888,80. 

Cónyuge supérstite con 45 ó más 
años de edad, elección entre 858,60 
y 1.888,80. 

Trabajadores 48 ó 49 años de 
edad 

Con 48 ó 49 años en 2011 y base > 
a 1.870,50, opción entre 858,60 y el 
importe incrementado en un 1 por 
100, optando hasta 1.888,80. 

Trabajadores con 50 ó más años y 
5 o más años cotizados. 

Última base <= a 1.870,50, base 
comprendida entre 858,60 y 
1.888,80. 

Última base > a 1.870,50, base 
comprendida entre 858,60 y el 
importe incrementado en un 1 por 
100, optando hasta 1.888,80. 

 29,80  
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